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CONTRATO SIMPLIFICADO 

1.- La Suprema Corte d e Justicia de la Nación, ~n lo sueesivo .. Suprema C orteN por condue lo de su representante pu1 los f:fectos dé este instrumento manifi-eos~ que: 
1.1 •• Es el máximo órgano depositarlo del POder Judjcial de la Federación. ~n términos de to dispuesto e o tos articulos 94 de la Constitución Po!i1ica d& los Estados Unrckr.:;. Mexicano¡ y 1°. fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder 

JU<ficial de la Federación. 
1.2.- La pteserlle contratBCión realizada medJante adjudicación d;recta fu~ autorizadlt pQt ~ titular de fa Casa de la Cultura J1JrKHca en león. GuM3Juato. de conformidad con .lo (){Wi$10 en Jos alficulos 43, fracción V. 46 .. 95~ 96 Y 
97 del AcuerdO Gener?JI d~ Administr~c16n XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración d~ la Supt&ma Corle de JustiCia de la Nación def siete de novi•mbre de dos mil di6cmueve, por el que se r&guJan los procedrmtentos 
para la adquisición, arrendamiento. administración y desincorporación de b~enes y la contratación d~ obras. y prestación de servicios requeridos por la Svpr.m• Corte de Justicia de la Nac;l;n (Acverdo GenerBI de Administración 
X/V/201 9) 
1.3 ... El titular de la Casa de la Cultura Juridica en León, O uanajua1o, está facu ltado para suscribir el presente ¡m;irumento. de conformidad co11 lo dispuesto en el articula 11, pclrrafo séptimo. del Acuerdo General de Adm~nlstraci ón 
XIV/2019. 
u •• Para todo ~ relac1onado wn e1 presente contrato. señala como .su dom1cil10 el ubicado en Ja calle José Maria Pino Suáre:z nUmero 2, colonia Centro, alukiia Cuauhtemoe. código posta l 06060. C•udad de Méxko. 
1.5.- La erogadón que implica la presente contr.etaclón se re allzará con cargo al Centro Gestor 079. Partid~ Presupuutal35101, de Mino Ca~ de la Cultura Jundica en León, Guanajuato. 
fi.·EI .. Pr•stadof" do Setvicios10 manifies ta b ajo prot~sta de decir verd•d, por conducto de S \.1 represen~ante legaJ que: 
11.1.· Es una per.sooa moral debidamente const1tuKSa bajo las Jeyes mexicanas. cuenta con la K'l$enpctÓn en el Registro PUblieo del Comercio correspondiente. . 
11.2-.· conoce perfe<:tamente las especif.caciones tk.nicas de Jos $e1Victos requeridos por la •soprema Corte" y cuenta con tos elementos tecnieos y capacidad económte.a nece1H!r1os pera realtzartos a sati.sface1on de _es_ta. 
11.3 •• A la fecha de adjudfcación de la presente contratación, no se encuentra Inhabilitado conforme a la regulación ap~cable a lo.s Poderes Ejec.ulivo, l egistabvo y Judicial de la Federación para cel~brar contratos, as1m1smo, no se 
encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren kls at1ícu1os 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Adm1n1strae~ón XlV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta SUJetaf3e a lo previsto en el Acuerdo General da Administración XIVJ20 19. 
u.s ... Para todo lo relacionE! dO cM el presente contrato. señala como su domicilio el indicado en la caratuta deJ presente Instrumento, en el apartado denomH"'edo 'Prestador de Servicios'". 
111.- La "Suprema Corta•· y o i '1P~stador dé Servicíos"1 ¡1 qu.enu de ma.nera conjunta se tes identlfic:a.rá como la5 "Par1c s'1 declaran que: . . . . . . . . . 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad juridtca con la que comparecen a la celebración del presente mstru1nento y manifiestan que todas las comunicaciones que se reaiJcen entre das se dmgrran .a lo.s dotnlciJ1os Indicados 
en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Ul.2 ... Las ·partes· reconocen que la carátula det pt"esente contrato forma parte mtegr•mte det presente instrumento conlra<:,ual. 
tlf.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que esl8n de acuerdo en someterse a las sigt.Aentes: 

CLÁUSUL A S 
Priment. Condttiones Generales. Et ~Prestador de ServK;k)s·· se compromete a proporcionar los se1"'t'tcios de¡critos en el prese-nte instrumento y rupetar en todo momento el objeto, precio. plazo Y condiciones de pago S!ñala.das. 
en 1a carátula y las cláusuln del presente instrumento contrato. durante y huta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en~ pre sante clausula, cubre el total de los servicios c~>ntratados. 
por lo cual la 'Suprema Co~e~ no tiene obligación de cubrir ningUn importe adicionaL . . . 
Segunda. Re_quisitos para r~ali.Qr' lol> p~gos respectivos. Para erecto1 fiscales ei "Preslador de Servicios~ deberá presentar la o las factu ra!;; o co~probante res~~CII\IO ~ nombr~ de la "Supre.r:na Corte" segu.n consta en la cedu_la 
de identificación fi¡c.al. e)(ped~da por la s ecretaria de Hacienda y Crédito PUblico c.on l!l Reg1stro Federal de Con1ribuyenles. SCJ9502046PS, EOd1cando st dom1 c~to s.en.cdado en la declarac1on 1.4 de e.ste 1ns11umento Y demas 
requisito~ fiscales a que haya lugar, ~opia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacc.ión los servic.as contratados. 
las "Partes• convtenen que la ··stlprema Corte• podrá, en cualquier momento. retener los pagos que tenga pendientes de cubm al "Prestador de Servickls•. en ca3o de que este Ultimo tncumpJa cuales quiera de las otJi,igaciones 
pactadas en el presente Instrumento contractual. 
Tercera. Pe~s Corwenclonales. Las penas convencionates seran detetmin.ldas por la ·suprema Corte•, en función del incumpUmiento decretado, conforme lo siguiente: . 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pac1adas en el1nstrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podri a~icaruna pef\3 conv&naonal ha!ita por el30 % del monto que corresponda al valor de los sernc.os 
{sin inctutr IV A} que no s.e hayan recibtdo, o t>ten. no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Con e·. DR elfiSIIr incumplimiento parcial. la pena se ajustará propordonalmente al pOree~taje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ~prestador de Servicios" re!.pecto al cumpllmtento de ~s plazos es.tablecidos en el contrato. ie ap~cará un• pena convenc~onal por at:asos que: te sean mputable.s en la entrega de los 
bienes, prestación ~e los iiervicios o en la ejecución de los trabajos. equivalente al monto que re sulte d e ap~r.Ar ~1 1 .porciento d1ano a fa cantidad que importen l~s bienes pe~d1entes de entreg ~. les serv1aos .M o prestados o los 
conceptos de trabaJOS no realizados. y no podrán axceder del30% del monto totaJ del contrato. Si las penas convenc~onales rebasan el porcefltaJe ¡.eñalado anterioi'T'nente. se 1niciará al procedim•ento de rescis,ón del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los m on tos pendientes de cubrir por parte eJe la "Suprema Cor1e~ al "Prestador de Serv1cios" y, de ser necesario, ingresando su monto e la Tes,oreria de la ~suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrat o. El monto del presente contrato es por $48,000.00 (Cuaran1a y o-cho 1'1'UI pesos 00/100 M.N.) mil$ el16% del Impuesto al Valor A9regado, equivalente a $7,680.00 (Siete m1l foei$Cientos ochenta pelos 
0011{)0 M.N. ~ resultando un monto total de SSS,680.00 (CinctJenta y cinco m¡t seiscientos ochenta pesos 00/100 M. N.). 
Qu inta. Lugar de p restación de Jos setvicio s y condiciones de pago. " El Prestador de Servicios• de~ realil.ar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los SigUientes domicilios: 
Calfe. Chi.ap~s número 309. colonia BelLlvista, C.P. 37360. en León, GtJanajuato, con un preao por sel"'fCio de S48.000.00 (Cuarenta y ocho m:l pesos 001100 M.N.J más lVA. 
Se-xta. Vigencia del contrato y p lazo de prtJtación eSe tos servicios. Las •paner: convienen en que la vigencia del prese-nte contrato sera a parür deJ 06 de novtembte de 2021 y hasta el26 de Mvtembre de 2021. 
El "Prestador de SeNicios"' se compromete en prestar los servK:ios conforme a lo $lguiente: Edificio Casa de la QAtura Jvrtdiu de León, Guaoajuato. los días 17 de noviembre al dta 19 del mes noviembre de 2021. 
A la terminación de la vlgencia df.l.! esta contratación. no s.e deberla conl1nusr con el servicio objeto de es.te contrato. El plazo de kls. servicios pac.lado en este wntrato Unicament& podrá ser prorrogado por causas plenamente 
justificada s, previa presentación de la sotJcitud respectiva. antes del venc.1miento del plazo de ejecucJ6n. por parte dei "Pre.sti!dOrde ServiCIOS" y su act.l.!ptación por parte de la ··suprema Corte•. En caso de que el intclo de la ~estación 
del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas 1mputables a fa "Suprema Corte*. esta se (ealizar8 en la fecha que por tt.scnto le señale el 'Administrador- del contrato al ~Prestador de Serv1~os·'. 
Séptim<~. Gar.antla dt cumplimiento. De conformidad con lo esl.<:lblecido e n el e rtlcol<.:~ 169, tracción 11, cuarto parra lo del Acuerdo Gener¡¡l de Adminislracl6n XIV/2019. se ex-ceptúa la presentac~ón de lil fi anza como garantía del 
cumphmiento del contrato , toda vez que el moMto del presente contrato no excede la eantKiad. de 7500 UMAS y e~ pago ;.e f ealizsrá tn su totalidad de manera posterior a la prestac.i6n de los servtdos. 
Octava. P~go::; en exceso. Trat3ndO$é de pagos en exceso que haya recibido ei "Prestador de ServiCfOs". este deb-er.á reintegrar las cantklades pagadas en exeeso, más los intereses qué se ealcul.anin conforme a una tasa que 
sera igual a la e •tabfecida en ef Código F iscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federadón como si se tratara del supuesto efe ptó~a para el pago de créditos fisc.aJes. Los cargos se cak:ul~rán sobre las cantidades 
pagadas en exceso en cada easo, y se computar•n por di as naturales, desde ta fecha del pago at •Prestador de SeMCios"', hasta la techa que se pongan efeetrvamerrte las cantidades a disposición de la · suprema Corte·. 
Novena. P r-opiedad Intelectual El ~Prestador de StNidos .. asume totalmente la responsabilidad para el ea so de que aJ prestar los servictos. obje1o de este contrato, infrinja dereet\OS de pt"opiedad Intelectual y por lo tanto fibera a 
la · suprema COrte M de cualquier responsabilidad de csricter civü, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra indole. 
Asrnismo, se pre-cisa que está prohibida cualquier reprodvccii:m parcial o total, o uso distinto de la documentación proporciontJda por la ·suprema Corte", con molivo de la pres1aci6n de los servicios. objeto del presente contrato. 
Décima. InexistEncia de reh•ción laboral. EI "Prestador de Servicios" como empresatio y patrCn del person• l que ocupe para el cumplin-Me-nt o del pre!ente contrato, sera en todo momento ef único responsable ante sus kabaj<'!dotes 
de todas las obligaciones que se deriven de las d1sposfciones faboraJes y demás ordenamientos ~n materia de trab ajo y de segurldad sociaL por lo qve responderá de tod ;;~s las reclamacione s. que sus trabajadores presenten en su 
contra o de la ·suprema Cor1e~, por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sen tido. La 'Suprema Cor1e~ estará racu¡tada para requerir al 'Prestador de Servicios" los comprobante& de afihadón de 
sus t~abajadores aiiMSS, así eomo k>s compro"-1ntes de pago de tiS cuotas al SAR. INFONAVlT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajaC'ores del adjud~tario. ejecuten o pretendan ejecutar alguna rédamadón en contra de la -suprema Corte" , el "Prestador de Servictos• deberci réernbofsar la total1did de kls gastos 
que erogue la ·sup~ma Corte·. por concepto de :rulado, viáticos. hospedaje. transportación. aatnentos y dem.is inherentes, eon el fin de acreditar ante fa autondad competente que no ex;s1e relación laboral alguna con Jos rTllSmos 
y deslindar a la · suprema Cone• de cuaJquier tJpo de responsa~Kdad en ese se-ntido. las -Partes· acuerdan que el importe de Jos referidos gastos que se llegaran a o~sionar podrá ser deducido por fa ·suprema Cone· de las 
fac.Wras que se encuentren pendientes de pago. independientemente de las acciOnes ~ates que se pudie,an ejerce-r_ 
Décirm Primera. Subeontratuión. la "Suprema Corte• manifiesta que no scept«rá la subcontrataaón pata el cumpfim~ento del oa,eto de esta contratación. 
Para los efectos de uta conlratac.ión, se enliendt por subcontratación el acto mediante el cuat ei "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona física o juridica, la ejecuc1ón parcial o total del objeto del contrato. 
Dtcima: Segunda. Re$ponsabilidad Civ;J. El ~Pre.;tador de ServiCIOS.~ reapondtrá per- lo.s daños que Ge causen a los bi:enes en pOsesión o e(l propfedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este 
contrato, aun cuando no extsta negligen~a. La reparaclón del daño <:onsis,tirá. a e~ecci6n de ~a "Suprema Co r1e:". en el restab1eclmfento de la situación a ntenor, cuando eno sea posible. o e r1 el pago de dal'loa y perjuicios. c.on 
fndepend~ncia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tf,rcer.-.. ln tran smlsibUidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. EJ•Preslador de Serv1cio.s " no podra ceder, gravar. transferir o afectar bajo cualc;uiéf ti tulo , parcial o tot~lmente a fa vor dE 
otra persona, tisb o mot~l, los derechos y obligaCiones que denven del presénte contrato, con excepcKm de los de~ echos de cobro. con auiotización previa y e)( presa de la "Suprema Corte". 
o•cirtl8 Cu.arta. Del f om•n to a la tr-ansparen ci• y deo la protecc ión de datos personales. la$ " P1rte.s~ reconocen que 1.a intorm8:clón cornenida en el presente contrato y, en su c.aso. los entregables que se gener.n podrán ser 
susceptibles ~ claMficor;a como reservadOs yto confidencia~s . en términos de los articulas 106.113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica. asi como 98. 110 y 113 de le Ley Federal de 
Transparen~ y Acceso a l a lnfoonación Pública. Et •Prestador de ServJciot"' se ob'iga a no reabar acciones que compt"ometan la seguridad de la.s inslalaaonas de la ·suprema Corta- o pongan en nesgo la mtegridiiiid de su 
personal, asi como a:bs~enerse. conforme a las disposiciones aplicablfJs, de dar a conocer por cualqu¡er medio a quien no tenga darecho, documentos. reg•stros. m.igenes. constancias. astadisticas. reportes o cualQU¡er otra 
lnformaci6n clasificada como reservada o confldenclal de la que tenga conocimiento en ejerticio y con motivo de la prestacion de servicios. 
Los trabajos ejecutadOs. total o parcialmente, especifieaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su e¡ecutión o que se hubiesen entregado al •pre.stador de Servicios" para cumplir con el objeto del 
presenle contrato, son propiedad de la -supr&ma Corte". por lo que el ~Prestador de Sefl'icios· se obltga a devolver a fa ·suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado asi como el material que llegue a realizar 
obligándose- a abste nerse de reproducir~os en medio electrónico o fi sico, De: conformidad con lo estab lecido en el art1culo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en PosesiQn de Su}etos Obt¡gados (LGPDPPSO}. 
el ~ Prestador de Servietos ' cnume el ca r.ic.ler de encargado del ~ratamiento de los datos personales que tenga ¡¡cce~o con mo11v0 de la documentaci6n que maMje o conozc¡: al deu ;rronar l.as actividades objeto del pt"esente 
contrato, esi como los resultados obtenidos, por lo que no tendra poder alguno de decistón sobre los datos personales. Los diJtos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cump~mient o del objeto 
del presente Contrato. En ese sentido. ef ~Prestador de Servidos'" &e obhga a lo s.guiente: a. Abstenerse de tratar k) t. datos personale3 para fn alid.ad.!:s distint~s a las autortzadas por la "Suprema Corte"; b. Guardar confidencia lidad 
y abstenerse de transfenr los da1os personales tratados. asi como informar a la •supt"ema Corte• euando ocurra una vulnerac16n de los mismos: e. E6mmar y devotver los da1os personales obteto de tratamiento una vez c.omphdo el 
presen1e contrato, y. d. No &Ubconlrntar seMcios que confteYen et tratamiento de datos personales. en términos del asticulo 61 de la LGPDPPSO 
Of:eima Quinta. Rescisión del co,trato, L•s "Par1es· aceptM que ia ·suJ)fema COn e· podrá resC4ndlr. de manera unilateral, t"l presente contrato s¡o que med1e dedara~óo JUdicial, en caso de que el "Preslador de Servicios" deje
de cumplir cualesquiera de la.s obligaciones que asuma en este contrato por causas que.~ sean imputables~ o bien, en caso de ser obJeto de embargo, huelga estatlada, concurso n"lefcantil o ~quidactón. 
Antes de declarar la re5cis1on, la "Suprema Cor1e- notificará por eSCfito las causas respi!ctivas al · Prestador de ServiciO$~ eo su domicilio señalado en la declarac16~ IL5 de e.ste instrumento , con quien en el acto se encuentre 
otorg<indoJe un plazo de cinco dias hábiles p8ra que manif1este lo que a su derecho conYenga, anexe los docume-ntos q ue eslime conven ientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido e.se plazo el órg~no 
c<.:~ mpeten1e dt" ~fl "Sup!'ema Corte ' determinarifl sobre la procedenc~a de la rescisión , Jo que se comunicara al 'Prestador de Servicios" en su dom!cíHo si!:ña lado en la declaracJón U. S de es1t instrumento. Serán causas de rescjsFOn 
del presente instrumento contractual las siguientes· 1) Si et ·'Preslador de Servicios· suspende la entrega de kls bienes o la p restac ión de 'os servicios señatados en !él clausula pnmera del presente cont1alo. 2) Sl el ~P restador de 
Servicios~ ncorre en falsed ad total o p arcial respecto de la información proporoonada para la celebraCión del presente contrato. 3} En genera l, por el in<::umpl1mienlo por parte del A Prestador de Servício se a cualesquiera de tas 
obligacion-es denvadas det presente contrato. {4) Si eJ ~Pteslador de Servicios" no e:xhibe las garanlias en los términos y condicioruts tt1dicados en este COntf310.) 
OéciJT1.3 Sexta. Supuuto de terminación del contra l o dive~os a la re cisión. El contrato podrá darse por terminado. al c.umpflrnentarse s.u objeto o bien de manera anlidpada cuando existan G.lUs.as juslihcadas. de orden pUblico 
o de- •nleres general, en términos de k> previsto en los aniculos 153, 154. 155 y 156. del Ac~.terdo General de Administtac1ón XIV/2019. 
Décima Séptima, Susf)*nsión temporal del contrato. las · Partes• acuerdan que la ·suprema Corte• podrá. en cuafqu1er momento, suspender tempOralmente, en todo o en parte e1 ObJeto materia de e;.te contrato. pOr causas 
justifie«das. &in que eno Implique su terminación definitiva y. por tanto. el pruenta contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desapareC}das las causas que motivaron dicha suspensiÓn. El procedimiento 
de suspensión se reglrá por lo Wspuesto en el articulo 150 del Act~erdo General de Adm1nt:stración XIV/2019. 
Oétima Oct.. va. Modificación del contrato. las condiCiones: pactaaa~ en el presente inslrumento podrin ser objeto de mod1frcaci6n en términos de lo prev1sto en los aniculos 13. fraccion X.XIt y 148, fracción 1, del Acuerdo General 
de Administrackm XIV/20, 9. 
Décima Novt!na. Administ rador dér contra1o.la "Su prem<:~ Corte" de sigMa a la persona btular de la Casa de la Cultura Juridica en L.eon. Guanajuato, adscrita a l.a Dirección Gen&ral de Casas de la Cultura Jufidica de la ~suprema• 
Corte~, como Admlf'listradora del presente contrato , quien supervisará su esttlcto cumphm1ento; en consecuencia, deberá reviur e inspeccionar las actividades que desempeñe el ~Ptestador de Sefl'lcios", asi como girar las 
tnstruWon es qu! cons1dere oportunas y verifiC&r que los bienes. objeto de est~ eontrato, a,Hr)pl.an con las especific-aciones señaladas en el presente instrumento. 
As1m•smo. ef Direetor General de Cases de 13 Cultura Juridic.e da la '"Suprema Corte" pod(3 sustituir a la AdrnintstradOfa, lo que ínforrna,an por esc.nto al ·Prestado( de Servidos'. 
Vig4sima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumphrBento de io estipulado en este inctrumento. et"Prestador de servicios• se somete ~)(pte~rnenle a fa¡ deásiones del Tribunal Pleno de la "SUprema 
Con e• renuno.ando en forma expcesa a cualquier otro fuero que en razón de su domiciho o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con 1o indicado en el articulo 11. fraccKm XXII ~ la Ley Orgiintca del Poder Judtcial 
de la Federación. Las ~Partes• acuetdan que cualquier notificación que tenQan que realizarse de una parte a otra, s.e realiziJrái por escrito en el dornicilto que ha se" alado en las dedaraciones 1.4 y 11.5 d~ este in~trumento. 
Vigésima Pr~mera. Legislación aplicable. EJ acuerdo de v<~luntades previs1o en este ins.t11.1mento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Po1i1ica de los Estados Un100.s Mexicanos, el Reglamento Orgánico en 
Materia de Administración de la Suprema Con e de Justicia de la Nación, et •Acuerdo General de Administ~ación XIV/201 9". y en lo no previ$10 en estos por el Código Civil Federal. Có<hgo Federal de Procedimientos CJvifes. la Ley 
General de Datos Personales en Posesión de Sujetos ObligacJos,la ley Federat de Presupuesto y Responsabmdad Hacendada, la Ley Generaj de Responsabtlidades Admi~is.trativas y la Ley Federal def Proced1miento Administrat¡vo 
er; ~ condut.ente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR R rllESTADOR OE SERVICIOS 
Nombre 

~ 
Fec:h3: 

úL~ ~'lvtlo \o~ 10/1/ 1 ;;L 1 
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Pt;OE~ JUOICI~L Of: L'- fl:DE~ACION 
SIJ"'"~~I:. c..:.~!t «: .•J:snc ~[:~ 1.~ ;o::.r;·.:.•. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ·950204-<'>P5 

CASA OE CULTURA JURÍDICA 
DELEON,GUANAJUATO 
CALLE CHIAPAS NÚMERO 309 
COLONIA BELLAVISTA. CP 37360 
LEÓN, GUANAJUATO 
Tal. 4i7 713 5964 
Mai!: ccjleon@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70210688 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE N UMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN REMODELA DEL BAJÍO, S.A. DE C.V. 1 OLIVO DEL VALLE 448. VALLE DE LEÓN, LEON, GUANAJUATO, 37140101 477 781 2680. 01 477 
330 0345 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
06/11/2021 Transferencia bancaria 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
03 días naturales Calle Chiapas No. 309 , Col. Bellavista 37360, MX, GTO 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 
Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 
l?.rocedimiento de contratación incl~endo, de manera enunciativa y no limitativa, lo siguiente: 
'El catálogo de conc~tos para el antenimiento a la planta recuperadora de agua pluvial, 
número de catálogo AT-M-GT-014-21 con sus anexos (es~ecificaciones y notas importantes), 
el acta de la reun1ón de trabajo , y la propuesta del adjudica ario". 

Garantía por la calidad y ejecución de los trabajos por el periodo de DIEZ meses sobre los 
traba¡os eJecutados. 
Vigencia e la cotización: 30 días calendario 
Importe sin IVA incluido $48,000.00 
lm~orte total del contrato con IVA incluido $55,680.00 
1 lazo para la prestación del servicio: 03 días naturales 
2 Fecha de inicio del servicio: a la firma del contrato 
3 Fecha de término del servicio: 03 días naturales, contados de la firma del contrato 
4 Tipo de procedimiento: Adjudicación direc~ 
5 Numero de procedimiento: PCAD-CCJ-LE N-28-2021 
6 Clasificación Mínima 
7 Fundamento de autorización: Artículos 95,96 y 97 del AGA XIV-2019 
Adquisiciones-Desincor¡:Joración - Contratación Obras. 
8 Organo que autoriza: Casa de la Cultura Jurídica en León. Gto. 
9 Sesión de CASOD: No aplica 
10 Fecha de autorización: 05 de noviembre de 2021 
11 Unidad responsable: 21331103S0010001 
12 Partida presupuestaria: 35101 (51350351()1) 
13 Certificación presupuesta!: No aplica; 14 Area solicitante: DGCCJ 
15 Número de Contrato Ordinario: No aplica 
16 Comprobación de recursos: No aplica: 17 Regularización: No aplica 
18 Administrador del contrato: Lic. Libia Zulema González Martfnez 
Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en León, Guana~ato. 
Datos del prest¡:¡dor del servicio: Nombre pel Prestador del ervicio: MANTENIMIENTO Y 
CONSTRUCCION REMODELA DEL BAJIO S.A. DE C.V. 
Calendarización presupuesta!: Abril, a~osto, octubre y noviembre de 2021 
Desglose detallado de los importes: $ 8,000.00 más VA, siendo $55,680.00 con IVA incluido. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO PLANTA RECUPERADORA 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100. M. N. I.V.A. 

MTRO. ADRIÁN OLIVAS JURADO 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

TOTAL 

ZULEMA GONZÁLEZ M~ TÍNEZ 
LA CASA DE CULTURA RÍDICA EN 

LEÓN, GTO. 

Importe Total 

48,000.00 
7,680.00 

55,680.00 
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CONTRATO SIMPUFICADO 
1.- La Suprema Cone de Justicia de la Nación, e n lo sucesivo "Suprem~ Cort~" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiest.a que: 
1,1,- Es el máximo 6rgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en terminos de lo cbspuesto en los articuk>s 94 de la Const1tuci6n PoiJUGa de los Estados Unir.k:ls Me-.ical"tts y 1•. fracc1ón l . de la Ley Org8nlea del Poder 
Jud~al de la Federación. 
1.2.- La presttnle C<U'IIratacl6n realizada mediante adjudicación dtreds fue autoñzadd por el trtulat de la Casa de la Cultura Jundic:e en Lc:on. Goana¡uato. de contom~idad con Jo previsJo en tos arlicu/os 43. tracc#ÓII V. 46. 95, 96 y 
97 del AcuertkJ General de AdministraOCJn XIVí20t9, cMI Comité de Gobierno y Administr•ción tHt la Suprema Corle de Jus#cia de la Nsc~n del siete de noviembre~ do$ mil diftcinueve. por el que se regvlan los procedimientos 
para la adquisición, affendamiento. administración y de'&ncorpo¡aclén de bienes y la contratación <k obra$. y pt&stación de serwc10s requeridos po1 la Suprema Corte de Justsc~a de la Nación (AOJerdo GtHH!Ifal de Administración 
XIV/2019) 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jufidica en León. GuenaJuato. está facultado para sus.cribir el pre!.ente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11 . párrafo sép!ln1Q, del Acuerdo General de Adminlstración 
XIV/20 19. 
1.4.- Para todo lo relactonado con el presente contrato. señala como !u domicilio el ub1cado en la caRe Jose Maria Pino Suilrez número 2. coloni.!ll Centro. alc.aldia Cuauht&moc. cOdigo postal 06060, Ciudad de M'xico. 
tS. ~ La erogación que 1mpfiea ta p(eSente contrat;~ción se realizar.! con c.argo al Centro Gestar 079. Partida Presupuesta! 35101. destino Casa de la Cultura Juridica en León. GuanBjuato. 
U.- El "Prestador de Serv*cios)' manifiesta bajo prot esta de decir verdad, por conducto de su repreSéntantA feg"l que; 
JJ.1.- Es una per;ona moral debidamente constituida bSJO las leyes. me)(ic.:lnas. cuenta con la inscripción en el Registro Público del ComercJa correspond~ente. 
n.2.- Conoce perlectamente las especificacioné~ técnicas da k)s servicios requeridos por la ~suprema Corte" y eljenta con los elementos. tecoicos "1 c,mpacidad económtca necesar~s para reafjz:arlos a saUsfacclón de esta 
U.J,- A la techa de adjudicación de la presente contratitGIÓn, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes. Ejecutivo. Legis lativo y Judicial de la Federación para celebraf contratos; asimismo. no se 
encuentra e o n¡nguno de tos supuestos .a: que se refieren los artículos 62 f:r:accKmes XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Admintstrac1on XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo retacaonado COfl el prc.::ente c::ontrato. se"ala corno st.r dornic~jo el indlcado en la carátula del presente inslrJJmento, en el apartado ~nominado "Prestador de SeMcios~. 
111.· La .. Suprem.a Cone-" y ei '"Prestador de Servicios"', a quienes de maner~; conjunta se hts i dentific-.rit ~omo tu ''Pan es" dec:la.r'an que: 
111.1.- Reconocen m utuamente la per&onafidad jvridica con ta que comparecen a la celebración del prewnte instrumerllo y manifiestan QUe todas las comuntcaciones que se re aticen en1re el&as se cbngrin a Jos domtctlios mcbcaóos 
en kls antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumeflto. 
111.2.~ Las. ·Partes• reconocen que la carátula del presente contrato fonna parte 1ntegtante del presente instrumento contractual 
111.3.- Conocen et alcanCé y contenido del preiente contrato , por lo que estan de acuerdo et1 someterse a fas siqutentes· 

CLAUSUlAS 
Pril"hera. Condiciones Generales. EI "Prestador de Servicios· se compromete a proporcionar los sei'Vicios descritos en el pre¡ente Instrumento y respetar en todo momento 61 objeto, prectO. plazo y condiciones de pago señaladas 
en la c:ar8!ula y las ciSu.sulas d~l presente ins.trLimento cof'\trato, durante y haa.ta el c1.1mplimiento total del objeto de estf! acuefdo de votuntades. El pago señalado en la presente cléus.ula. cubre el total <le: ~s serviCIOS contratílldos. 
por lo cual !a "'Suprema cene· no tiene obligación de eu~rir ningUn importe adicional. 
Segunda. RequisitO$ para realizar les pagos rupectlvos. Para efectos fiscales el-Prestador de Servicios' deberá presentar la o las fatturas o comprobante respecti'IO a nombre de la ~supfema Corte ' segl)n consta en la c~dula 
de identificación fi¡cal, elCped ~da por Ja Secretaria de Hac•endil y Credi1o Püblico con eJ Regtstro Federal d~ Con1rib~yente G SCJ9502046P5. indieando el domicilio señalado en 14\ declaración 1.4 de eote instrumento y dem.h 
requis~tos fiscafea a que haya lugar, copia del ínstrull'Wlnto contractua l y copia del docu mento rnt:dtante el cual fueran retibidos ~ entera satisfacción los servicios conltatadoJ. 
Las ·p artes· convienen que la ~suprema Corte" podrá, en eualquier mome11to. re tener los pagos que tenga pendiente!> de cubnr al "Prestador de Servk.Jos~ . en caso de Q\Jt! este Ulttmo tncumpla cuales qu1era de las obUgaciones 
padada:. en el presente instrumento convactual. 
Tereera. Penas Cottve-ncionales. l as pena!> c.onveooonales umiln rJetetminadas por la ·suprema Corte•, en functón del incumplimiento deetetado, conrorme lo s1gutente. 
En caso de JncumpHouento de 141s obligaciones pactadas en ef instrumento contractual y de su; anexos. fa 'Suprema Cone~ podri aplicar una pena convencional hasta por et 30% del momo que <:.OJTesponda al valor de los servicios 
{sin induit NA) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan redbldo a entera satisfacción de la · suprema Corte*. De ex1stir 1ncumplmento parcial. la pena se ajustara PfOporcionalmente aJ pOI'centaJe incumpr.do. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ~Prestadof de Sti'Vicios• respe-cto al eumt)lirrwento de ~s ptazos estabfecidru; en ef contrato. se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los 
b1enes, prestación de los servicios o en la ejea.taón de los trabajos, equivalente al monto que resulte de apbcar el 1 porciento diario a la cantidad que 1mpot1en lo.s btenes pe:ndient~s de entrega, los servicios no prestados o los 
concep1os de trabajos no realizados. y no podliin e.xcader dei3C o/o del monto total del contrato. S e las penas convenCIOnales rebasan el porcentaJe se!lalado anteriorment&, se inlc1ara el procedimiento de rescisión del contrate. 
l as penas podrán déScontarse de lo$ montos pendjentes de cubc'JT por parte de la ·suprema Cor1e· al ~Prestador de Se-rviCios~ y. de ser necesarto, tngr.<!sando su monta a la Tesorecia de la ·suprema Corte~. 
Cuana. Monto del contrato. E• monto del presente contrato es por $48,000.00 (Cuafenta y ocho mil pesos 001100 M.N.) más el16% del Impue-sto al Valor Agregado. equivalente a S7.680.00 (Siete 11\1{ ~~scientos oehent~ pesos 
00/fOO M.N.J resultando un monto tola! de $55.680.00 (CinC\J(lnla y cinto mil SeiSCientos ochtr'lta pesos 00/100 M. N.) 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Serv1cios" debe realizar la prestación def servicio, objeto de e!'te contrato, en los sigUtentes domicilios:: 
Cal!<!- Ct•iapas nUmero 309, c.olonJa ael!avist~. C.P. 37360. en L~ón , Guén.,ajuato, con un precio por s:ervicio de $48.000.00 (Cuatenta '1 ocho mil pesos 00i100 M.N.) más IVA. 
Sex:Ut. Vigoncia del contrato y prazo de prestación de l os servictos. Las 'Partes" convtenen en que la vigenda del presente conuato sera a partO' del OQ de nov1ernbre de 2021 y t1asta el26 de novii!:mbre de 2021. 
EI"Prestador de Serviclo5" se compromete en prestar los servicios conforme a lo stguiente· Ed1fiC10 Casa de la Cultura Jur~dtca de L~ón, Guanajuato, los di as 17 de novtembre al día 19 del mes nov1embre de 202 1. 
A la !erminaclón de la vigencia de es~a c-ontratae~ón, no se deberá continu¡¡¡r con el servicio objeto de este contrato. El plazo de Jos serv1cios pactado en este contralo t.in,camente podrá ser protfog&do por causas plenamente 
justificadas. previa presentación de la soJiutud respectiva. antes del vencimiento del plazo de t¡ecución. por parte dei "Prestadorde Servietos" y su aceptación por parte de la 'Suptema Corte". En caso de que el in1do de la preslaciór'! 
del serVJc.o, materia de este instrumento contractual, no sea posible pot cau!;as Imputables a la •suprema Corte". estíll se realtzetril en la fecha que pOI' escrito~ señakJ ei"Admlnjstra<.lor" del eonttato ai "Prestador de Serw:1os-. 
Séptima. GatJntii de cumplimiento. De conform1dad con lo eslablecido en el artícul-o 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XlV/2019. se exceptua la pres.entación de la hanza como garantía det 
cumplimiento dei contrato. toda vez que et monto del presente contrato no excede la c.an1idad de 7500 UMAS y el pago !.e real:izafá en su totaltdad de manera postenor a la prestaoón de los seMdos. 
Oetava, Pagos en exceso. Trat3ndose de pagos en exu&e que haya recibido ei•Prestador de Servicios'. este debera reintegrar fas cantidades pagadas en eJtceso, rÑslos intereses que se cak:tJia.rán conforme a uoa tas.a que 
sera jguaJ a la estabtecida en el Código F1scal de la Federac.tón y la Ley de lngresos de la Federaaón como si se tratara del supuesto de ptÓR"oga para el pago de créditos f¡scaJes. Los cargos se cak:ularán sobre las cantKSadés 
pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dras naturales, desde la fecha del pago ai "Prestadot de Sel"'nCIO!; ... hasta la fe~.a que se pongan efectivamente tas cantidades a disposición de la ·suprema Corte•. 
Novena. Propiedad Intelectual El ~Prestador de Servicios"' asume totalmente la responsabilidad para e( caso de que al prestar los servicAos, obje1o de este contrato. infrinja derec;,os da propie-dad intelectual y por kl tanto libera a 
ta ·suprema Corte" de cualquier tespon~::.bitirlad de carácter ctvil, penal, risca~ de marc.a industnal o de cualquier otra índole, 
Asimismo, se pt'ecisa que está prohibida cua~uier reproducclóf'l parcial o total. o uso disttnto de la documentación proporcionada por la "'Suprema Corte". ccn motivo de la prestae,ón de los: servicios objeto del presente contrato. 
Di-cima. lnc-xt$ttneia de rer•ción laboral. EI"Prtstador de Servicios~ como empresario y patrón del persoM! que ocupe para el c::ump~mtento del presenle contrato, sEmi en todo momento el ünico responsa~e aflte sus trabajadOt'es 
de to<las las obllgaeionu que se deriven de las disposiciones laborales y demás oroenam~entos en materia de ttab~jo y de !.eguddad socfal, por lo que responderá de todu las reclamaciones que sus trabaj:adofes presentan en su 
coratra o de !a ~suprema Corte~, pOt tanto. este Alto Tribunal Quedara relevado de tOda responsabilidad en tal sen1fdo. La "Suprema Car;e' estara facultada para requerir al 'Pres!ador de Suvicio~~ los comprobantes di! 3flliación de 
sus trabajadores aiiMSS. así romo ~s comprobantes de pago de 1as cuotas a! SAR. tNFONAVIT e IMSS. 
En caso de quE! alguno a algunos de ios trabajadore¡ del adjudicatario, ejecuten o pretendan e;ecutar alguna reclam:ac.tón en contra de la ~suprema Corte', el 'Prestadot de Serv•ciOS" deberil: reembolsar f- to1alidacJ de lo!. gastos 
qu~ erogu~ la ~ suprema Corte", por concepto de traslado, viátiCos, hospedaje, transportaciÓn, alimentos y denléis inherentes, con el fin de acreditar ante ta autorklad competente QUe no existe fetación laboral alguna oon los mismos 
y de!.tindar a Ja ·suprema Corte· de cualquier tipo de responsabihdad en ese senltdo. Las "Parles• acuerdan Que el importe de Jos referklos gastos que se negaran a oc.asionar podrá ser deducido por la ""Suprema Corte· de las 
fa.c.turas que se encuentren pendientes de pago. independienttn'le!:nle de las .accione s le-gales que se pudieran ejercer. 
D~c:ima Primera. Subcontrat~ción. la ·s uprema Corte• manifiesta que no aceptará la subcontratac.ón para el cumptirniento del objelo de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación ~ ac.to rnediante ef cLcal ei 4 Prestador de Servicios" encomienda a otra perwna fisica o juridtca, la ejewción parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. EJ .. Preslador da Servicios"' respon~rá pOr los diños que se causen a k>s btenes en posesfón o en proptedad de la ·suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este 
contrato, aun cuando no exista negtigenoa. la reparación det dallo consistirá. a elección de la ·suprema CCI1e4

• en el re3tablecimlento ele la situacion antenor, cuando ello sea posihfe. o en et pago de daños y per]uíaos, ton 
independenCJa de ejercer las aecione!l: legales a que ha"'lil lugar. 
Décima Ttrcera. lntransmisibifidad de l os derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de SeN1cios' no podrá: ceder, gravar. 1ransterir o afectar b;jo cualquier tíhdo, parCFal o totalmente a ra ... or de 
otra persona. risica o moral, los derechos '1 obJ¡gaCJones que deriven del presente contrato. con excepCIÓn de los derechos de cobro. con autorización prev1a y expresa de la "Suprema Corte". 
Dé: cima Cuana. Del fomento a la transparencia y de la proteccíón de d;,tos pers.or1a1es. Las ~Panes· reconocen que la infonnacl6n contenida en el presente contrato y, en .su caso, los entrega bies que se generen podriln ser 
susceptibles de claa1flcar¡e como reservados yfo conlldendales, en té rminos de lo.s articulos 106.113 y n6 de la l ey General de- Transparencia y Acceso a la ~nformac1ón PUblica, asi CQrno 98, 110 y 11 3 de la Ley Federal d e 
Transparencie y Acceso a la Información PUblica. El ~Prestador de Servit~os~ se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones d~ la "SuPt"ema Corte~ o pongan en riesgo 'a mtegridad de s:u 
per$onal, asi como abstenerse, conforme a las disposiciones aptK:.ables. de dar a conocer por cualquier medlo a quien no 1enga derecho, doc~,;mentos, registros. imagenu. eonsttmcias. estadisticas. repOOes o cualqu~er otra 
información clasifiei~ d.a como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ~jerdc lo y con motivo de la prest.acion de servlcio.s.. 
Los trabaJOS eJecutados, total o parcialmente, especifu:.aciones y en general la intormactón que se encuentre en el lugar de su ejecuclon o que :;e hubiesen entrEt9sdo al ·Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del 
pruenle contrato, son propiedad de fa ~suprema Corte", porto que el "Prestador de ServiCios· se obliga a devol'ler a Ja "Suprema Corte~ el material que se le hub1ese proporcionado asi eomo el rnalenaf que llegue a realizar . 
ohhgandose 8 abstenerse de fe producirlos en medto electrón ico o fistco. O@ conformidad con lo establecido en el aruc.ulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO}. 
el "Pfestad:ot de Servicios" asume el cerátter de encargado del tratamiento de los datos per!.OnaJes que tenga acceso con motivo de la documentación que rnane1e o conozca al desarrollar las activ1dades ob¡eto del presente 
conlrato. asi como tos re~;uftados obtemdos, por lo qua no tendrá poder alguno de dec1sión sobre los datos personales. Los. datos pef$Onale:s qlle recabe el eocargado son única y excfusJYamente para el cumpfimlento d81 objeto 
del preseote Contrato. En ese sentido, el ~Pre$tad-or de Se""CIO&a se obfiga a lo stguiente: a. Abstenerse de tratar los. datos personales pafa f~t~alidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte~; b. Guardar conrldencia~ad 
y abstenerse de lfanilerir los datos personales tratados. asl como infonnar a la · suprema Corte a cuando ocurra una vutnefacu>n de los msmos: c. Ehrntnar y devolver tos datos personal~ ob¡eto de tratamiento un3 vet CUI"'"l'>lido e:l 
presenle Gontrato, y. d. No subcont.ra1ar serv1cio1 Que conKeven el tratamiento de datos personaJes. en termtoos del art.icuk) 61 de la lGPOPPSO. 
Décima Quint•. Rescistón det contrato. Las · partes' aceptan que la "Suprema Corte~ podrá re!l:Ctndjr, de manera untlateraf. !l presente contrato s1n que m.!dte dedaracu>n judicial. en caso de q1.1e ei "Prestador de Sei'V!cios~ deje 
de cumpfir cuafesquiera de las obligaCiones que asume en este contrato p<.>r causas que 1~ sean impUtables. o bien, en caso de ser ob¡eto d8 embargo. huelga estaUa:dB. concUr$0 mercantil o liquidaCión. 
Antes de declarar la rescisión, la " SupremG~ Corle" not ificará por escrito 1a~s causas respectwas ai 41Prestador de Servicios" en su domlc.illo señalado en la declaración li.S de este tnstn.Jmento, con quien en el ae1o se encuentre, 
otorgiindole uo plazo de cinco di as hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que eslirne conveniente~ y aporte. en su caso. las pruebas que estime pertinentes. vencido ese plazo el órgano 
competente de la ~suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rf;scisión, lo que se comuntcarit al "Prestador de ServicJos• en su domicilio ser1alado en la declaración 11.5 de este inslrumento. Serán causas de rescisión 
del presente ins!rumento con~ractu<:~llas siguientes: 1) SI el ~Prestador de Serv~c1os .. suspende 13 emrega de los bienes o la prestación de los servk;tos séñalados en la cl.ivsule primera del presente contrato. 2) Si el 'Prestador de 
SefVicios" incurrt en fals edad total o parcial respecto de ~a información proporcionad; para la celebración del presente contrato. 3) En general. por el incumptimíento por p1:rte de! "Prestador de Servicios: ' a cualesqUiera de las 
oblrgacionu derivadas del presente contrato. {4) Si el "Prestador de Ser.t.icios'' no e)híbe las gsfiJnl/n en Jos térmir1os y cond¡ciones indlcld<J~ e11 este conlreto.) 
Décima Sex1a. Supuesto de tenninación del eontr~;to diversos a l<1 recisión. El contrato podrá darse por tenninado. al cumpl imentarse •u objeto -o bien de manera antJcipada cuand-o existan causas ¡ustJhcadas. da -orden pUblico 
o de interés general, en t~rtrúnos de lo previsto en los articulas 153. 154. 155 y 156, del Ac.uerdo General de Adminislraoón XfV/2019. 
Decima ~ptima. Suspensión temp-oral del cont rato. Las -Partes· acuerdan que la · suprema Corte· podra, en c.ualqmer momento, suspender tem~lmente, en todo o en parte el obfeto materia de este contrato, par cauMts 
justifteadas, Sll'l que ello imptique su terminación defin1hva y , por tanto, el presente contrato podri eonMuar ptoduciendo toaos sus electos legales una vez desapafet:~das las c.auus que motivaron dicha suspens1ón. EJ procedimiento 
de suspenstón se reglfá por lo d1spuesto en et articulo 150 del Actrerdo General de Adrlvnislración xrv120t 9. 
Décima Oet•v~. Modificación de:1 c:ontrato. las condiciones pactadas. en el presente instrumento podrán ser objeto de moc:fificacioo en 1ertntnos de lo prév•sto en los aniculos 13. fracaoo X.XIf y t48. frac.ción 1. del Acuerdo General 
de Administración XIVI201SI. 
Dé-eima Novena. AdministradoT"def contrato. la ·suprema Corte• designa a la persona titular dt ta Casa de la Cultura Juridica en Lecn. Guanajuato, adsenta a la. Qjrec::.Ción General de Casar; de fa Cultura Jurídtca ele la "Suprema" 
Corte .. , como Adrn~nlstradora del presente contrato, qu!t n supervisará su estricto cunlplirrwento; en consecuencia, deberá revtsar e 1nspece~onar las activfdades que desempe"e el "Preslador de Servitios", as.i como girar las 
instrucciones qua considere oportunas y verificar que kls bienes. obfeto d e este contrato. cumplan con las especmcaciones sefta.ladas en el p(esente instrumento. 
Asimismo. el Dkector G.~meral de Casas de La Cultura Jurldlca de la "Suprema Cor1e" pode á sustituir ,¡ la Administradora. lo q¡,¡e ínformaréln por esctito el "PrestadOr de Servic1os" 
Vigésima. Res-olución de controve~ias. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo esttpulado en e5te instrumento, e~ "Prestador de Se rvfcjos" se somete expres.amente a la¡ decisiones del lrrbunaf Pleno deJa · Suprema 
Corte ' renunc~~ndo en forma expresa :a cualquie r otro fuero que en razón de su domicilio o vecind4!d, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el artieuk> 11, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judiciat 
de la Federac1on. Las ·~artes' acuerdan que cualquier notificaeión que tengan que r~a~iz a rst de una parte a otra, se realizara por e$Cfito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este ins.trumento. 
Vigésima Primera. l tgisfación .-pric~ble. El acuerdo de vokmtades previslo en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la ConstitucM>n Politica de k>s Estados Unidos Mexicanos., el Reglamento Organic.o en 
Materia de Admim$tración de ta Suprema Corte de Just1Cis de la Nación. fll ~Acuerdo General de AdmlOtslractón XlVJ2019". y en la no previsto en estos pot el Cód1go CW11 Federal. CódJgo Federal de Procedimíentos CJviies, la Ley 
General de O a tos Personales en Posesión de SuJetos Obligados. la ley Federal de Presupueslo y Responsabilidad Hace:ndaria, l.; Ley General de Res:ponsabilidades Admn1s.trat1Vas y 1.a Ley Fe-deral del Proc~d1miento Admintsttativo 
en k> c-onducente. • 
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